
 
 

 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
2021- Año  de  homenaje  al  Premio Nobel  de Medicina Dr. César Milstein 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

O R D E N A N Z A  Nº 2 9 5 2 / 2 0 2 1 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el ARTÍCULO 2° de la Ordenanza N° 2822, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:  
 
“ARTÍCULO 2°.- Declárase el estado de emergencia sanitaria en la ciudad de Sun-
chales hasta el día 31 de agosto de 2021, debido a la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (O. M. S.) en relación con el corona virus COVID-
19. 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar al Concejo Municipal nuevas 
prórrogas, de continuar la vigencia del Aislamiento social, preventivo y obligato-
rio o el Distanciamiento social, preventivo y obligatorio, dispuestos por los go-
bierno  nacional y provincial.-" 
 
ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el ARTÍCULO 6º de la Ordenanza N° 2822, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 6º Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 
reasignaciones de partidas presupuestarias de gastos y/o tomar presupuesto de 
programas mencionados, con el fin de ser destinadas a la asistencia económica 
del Programa Especial de Asistencia a Sectores Económicos más afectados por la 
pandemia Covid-19, creada por ésta, y durante la vigencia de la emergencia sani-
taria: Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 5.1.7.0 con excep-
ción de las partidas 5.1.7.1 , 5.1.7.3, 5.1.7.4 y 5.1.7.9; Partidas distribuidas en el 
presupuesto de gastos: 3.7.0.0 Viáticos; 3.9.0.0 Otros Servicios; Coordinación de 
Cultura y Promoción Territorial: Programa 17.02 Carnavales .-“ 
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- 


